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Sección IV. Procedimientos judiciales
AUDIENCIA PROVINCIAL DE LAS ILLES BALEARS
SECCIÓN 3 (ORDEN CIVIL)

12664 Recurso de apelación 295/2017

Por haberlo acordado en resolución de esta fecha en el procedimiento de referencia libro el presente edicto para su publicación en el Boletín
Oficial de la Comunidad Autónoma de les Illes Balears, de la resolución cuyo contenido esencial es el siguiente :

RESOLUCION . Sentencia nº 328 de fecha 20 de octubre de 2017

PROCEDIMIENTO : Rollo 295/17

OFICINA JUDICIAL : Sección 3ª de la Audiencia Provincial

PERSONA A QUIEN SE NOTIFICA : Mª JOSÉ MARMOL DONAIRE

PALMA DE MALLORCA a dos de noviembre de dos mil diecisiete .
EL/LA LETRADO D LA ADM INISTRACIÓN DE JUSTICIA

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

17
/1

40
/9

94
11

4

http://boib.caib.es

		2017-11-15T14:16:09+0100
	BUTLLETI OFICIAL DE LES ILLES BALEARS1510751769945
	Aprobación del documento




